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ICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

07565 
RESOLUCION No. 20 

ECON.EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

DIRECTOR DE INSPECCION Y ANALISIS 

En ejercicio de la, delegacie ridápor, la Séfibra Superintendente de Compañías, según . 
Resolución No. Es 10 P0888S. PT A . 

a - Si. 

CONSIDERANDO: 
mm... 

QUE mediante Informe de Control No. PIA-CA-96-718 de 88-00-13, .-88l D . 
1 € IARUNBRA e SOS" esta Entidad: se 'ssteblece qué la ormpañía 

A A A NI rr arre rr es narrar apdncocnnaranaananens 

no ha enviado dentro del plazo de. ley, copias cutorizadas del Balance. General: anual, del 
Estado de Pérdidas y Ganáncias, así: como de lás memorias e informes de los administradores 

y de los organismos de'fiscalización y más doctumentos. contenidos. en el Reglamenjo de 

Informaciones que las a deben enviar a a la Superintendentcia“de Compañías; 

o E - . q e ' 

QUE el Artículo. E de 7 Leve Cóbripahias faculta al Superiniendénte de Compa- 
filas, sancionar con multa de” Mila Diez, mil sucres, al Administrador de: la compañía por la 

omisión señalada en el, considerando que ántecede; 7 

  

AA TA o mn. 

En uso de la facultad Ci ES 0 

RRE RAR INNER RINA R RR RRE RRA NONI ERRE RARO RR RR ANDRE RRA AR RODAR n DO rra an er rene rre nena nnos , Administrador de la compa- 
ñíía .. CAMARONERA  BOTONTLLO S.A... CABOTI O. .ococoocnconconcccocnociconoononenonss ,la multa de 
ON. MIL. 00/490....... sucres por no haber remitido oportunamente a la Superintendgpcia de 
Compañías, los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; advir- 
tiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

- REINALDO NAVARRETE M. 
ARTICULO SEGUNDO. - Notificar al señor ..omrmnenarnnnccnasas on rononnacncenenaan anar onnnsarencenasconos 

en cualquiera de las formas establecidas en la ley. 

ARTICULO TERCERO. —Emitir el Título de Crédito respectivo, una vez que sea acto firme 
O se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 

recaudación, en el término de ley. 

COMUNIQUESE.-— Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, a 

*tCorrespuldiente a los años 1984-1985, 
Exp.41221-84 

RRG/res 
86-08-28 

ES y 

0 2 SET. 1988 

    
ECON.EUFEMTA UVED ALTOS 

DIRECTOR-BE TNSPECCIONY ANALISIS
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